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OFICIO Nº 198-2026-FEDEMINSAP 

 

Señor Dr. 

GIOVANNI CARLO ANTONIO FORNO FLÓREZ 

OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Presente.- 

 

ASUNTO:  Solicita se continúe con el trámite correspondiente para 

la promulgación de la Ley que garantiza el derecho al 

descanso en los centros de trabajo. 

 

De mi consideración: 

 

Es grato dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo a nombre 

del Consejo Ejecutivo Nacional de la Federación de Enfermeras del 

Ministerio de Salud del Perú – FEDEMINSAP. 

 

Asimismo; en representación de la FEDEMINSAP, solicitar se sirva 

disponer las acciones que correspondan respecto del Proyecto de Ley 

N.° 13572/2025-CR, "Ley que garantiza el derecho al descanso 

en los centros de trabajo". 

Al respecto, de la revisión del estado de tramitación legislativa se 

advierte que la autógrafa de ley fue remitida al Poder Ejecutivo para 

los fines previstos en el artículo 108º de la Constitución Política del 

Perú. Sin embargo, habiendo transcurrido el plazo constitucional 

previsto para la formulación de observaciones sin que estas hayan sido 

comunicadas al Congreso de la República, correspondería continuar 

con el procedimiento legislativo respectivo para su promulgación y 

publicación. 

La referida iniciativa legislativa constituye una importante medida de 

protección de la salud y seguridad en el trabajo, particularmente para 

los trabajadores que desarrollan sus labores en posición de pie de 

manera prolongada, situación que afecta de manera especial al 

personal de salud, especialmente a las licenciadas(os) en enfermería, 

técnicas(os) de enfermería y demás profesionales asistenciales que 

cumplen   jornadas   continuas en hospitales, institutos especializados,  

 



 

centros de salud y establecimientos sanitarios a nivel nacional. 

La implementación de mecanismos que permitan alternar posturas, 

disponer de espacios adecuados de descanso y promover pausas 

activas constituye una medida alineada con los principios 

constitucionales de protección de la dignidad humana, la salud y el 

trabajo en condiciones seguras, reconocidos en los artículos 1º, 7º, 22º 

y 23º de la Constitución Política del Perú, así como con los principios 

preventivos contenidos en la Ley N.° 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

En tal sentido, solicitamos respetuosamente que, conforme a sus 

atribuciones y a la normativa parlamentaria vigente, se sirva impulsar 

las actuaciones administrativas correspondientes que permitan 

culminar el procedimiento legislativo y hacer efectiva la entrada en 

vigencia de esta importante norma en beneficio de millones de 

trabajadores del país. 

Agradecemos la atención brindada a la presente y reiteramos nuestro 

compromiso institucional con la defensa de la salud, seguridad y 

dignidad de los trabajadores del sector salud. 

              Atentamente; 

 

Mg. LOURDES CASTILLO GONZALES               
PRESIDENTA 
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